
 
DOCUMENTO SOPORTE EN ADQUISICIONES EFECTUADAS A SUJETOS NO OBLIGADOS A EXPEDIR 

FACTURA O DOCUMENTO EQUIVALENTE 
Artículo 1.6.1.4.12 Decreto Único reglamentario en materia tributaria 1625 de 2016 - Sustituido por el Decreto 

358 de 2020 
 
 

Número DE-003-2026 
 
 
FECHA DE LA OPERACIÓN: ______________________ 
 
 
 

VENDEDOR O QUIEN PRESTA EL SERVICIO: 
 
 
 

NOMBRE: CARLOS FERNANDO PUENTES RAMÍREZ 
IDENTIFICACIÓN: 79’567.237 de Bogotá D.C 
Dirección: Calle 8 No. 100-102, casa 115, Neiva 
TEL: 3153671950  
 
 

CONCEPTO 
 

PAGO PARCIAL No.3 DEL CONTRATO CPSP No. 015 de 2026, cuyo objeto es PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE ASESORÍA TÉCNICA Y ACOMPAÑAMIENTO AL MUNICIPIO DE YAGUARÁ EN LOS 
PROCESOS DE IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN DE   DESARROLLO 2024 - 2027 
"YAGUARÁ PARA TODOS”, Valor $ 4’500.000. 
 
 
Periodo:  del 23 de MARZO al 22 de ABRIL del 2026 
 
 
Favor realizar transferencia interbancaria, a la Cuenta de Ahorros No. 244062444 del Banco de Bogotá,  
 

 
 
 
_______________________________________ 
CARLOS FERNANDO PUENTES RAMÍREZ  
Acepto que no soy responsable de IVA 
Original Contabilidad 
Copia Oficina de Control Interno (allí asignan número) 
 
 
 


